
> ú i n . 2 1 4 Sábado 2\ de Septiembre de m o 75 céntimos miinero 

S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos 50 pías, año 
Particulares. . . . . 45 » » 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 » » 

I > E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de juzgados de 1."Ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40 * 

IdmlnistraciOD provincia! 
DWación provincial de León 

C I R C U L-A R 

C é d u l a s p e r s o n a l e s 
Aprobado por la Excma. Comis ión 

Gestora de esta Diputac ión , en sesión 
de ayer, el p a d r ó n que ha de regir 
para la exacción del impuesto de 
cédulas personales del año actual, 
en esta, capital, queda expuesto al 
público por t é rmino de diez días, en 

el Negociado correspondiente de esta 
Diputac ión , durante los cuales y los 
cinco siguientes pueden interponerse 
las reclamaciones procedentes con
tra las clasificaciones con, que figu
ren los contribuyentes, aportando 
los documentos justificativos de las 
pruebas en que se funden. 

Asimismo se aco rdó señalar el pe
r íodo voluntario de cobranza del 
impuesto que c o m e n z a r á el d ía si
guiente al en que termine el plazo de 
exposición antes citado para termi

nar en la misma fecha del mes de 
Diciembre, advi r t iéndose no, se con
cederá prórroga alguna, exigiéndose 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar al que no sé haya provisto de 
dicho documento en el plazo seña
lado. 

Lo que se hace púb l i co én este 
per iódico Oficial para general cono
cimiento. 

León, 21 de Septiembre de 1940.— 
El Presidente, Enrique Iglesias. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE AGOSTO D E 1940 

ESI A B O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. ' 

E N F E R M E D A D 

Aborto epizoótico 
wem 
|* Bacteridiano.. 
fiebre aftosa 
wem 
Idem 
fíal Rojo.".".!".".'.*.'. 
dem, 
pm 
¡dem 
Idem 
Idem ......." * * ' V 
Sama Caprina".'..'! 
Viruela Ovina.. .. 
Idem 
Pe '•• rineumoriia 
gtoa Canina 
dem 
Idem '.*. 
?istomatosis Hepático, 
fgKemia Hem 

PARTIDO 

Riaño 
ídem , 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Astorga 
La Bañeza 
Astorga 
Idem . V i . . . . . . 
Idem 
Idem 
Murias de Paredes., 
La Bañeza 
Sahagún 
Idem 
Valencia Don Juan, 
Idem 
León. i 
Poní errada 
Sahagún. 
Idem 
Riaño 

MUNICIPIO 

Posada de Valdeón. 
Prioro 
loara 
Sta. M.a del Monte Cea. 
Valdepolo 
San Justo de la Vega. . . 
Castril],o Valduerna . . . . 
Brazuelo 
Santiagomillas .... 
Castrillo los Polvazares 
Cordoncillo 
Riello. . 
Castrocontrigo 
Sahagún 
Villazanzo 
Valencia de Donjuán .. 
Santas Martas 
San Andrés Rabanedo.. 
Folgoso de la Ribera.,.. 
Vallecillo 
Idem 
Riaño 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem.. . . . . 
Idem, i . 
ídem. . . . ' i . 

Idem 
Idem 
Porcina . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . . 
Idem. • W| • • • 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Caprina.... 
Jvina 
Idem 
íovina 

Canina.... . 
Idem 
Idem 
Ovina 
Idem... 
Bovina 

13 
125 

49 
14 
50 

10 
91 
16 
3 

70 

3 
5 

12 
5 
9 

1 
2 
1 

159 
159 

7 

13 
98 
12 
49 
14 
50 
.8 
6 

10 

3 
10 
91 
3 

e l 

57 

3 
1 
2 
1 

101 
101 

4 

27 

13 

58 
58 
3, 

^eón, 10 de Septiembre de 1940.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 
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M I N A S 

DON GREGORIO BARRlENTm 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri 
to Minero de León. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Vázquez Iglesias, vecino de V^ga de 
Espinareda, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 3 del mes de. Septiembre, a las 
once treinta horas, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Vázquez 2.a, Ayuntamiento dp Fa-
bero. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: : 

Se tomará c ó m o punto de partida 
la estaca Í5a de la m^na denominada 
Lillo Lamerás n ú m . 5.795, desde el 
punto de partida se medirán 30 me
tros en dirección S. 45° E., colocán
dose la 1.a estaca; desdé ésta se me
d i r án 200 metros en dirección E. 45° 
N., co locándose la 2.a; desdela 2.a se 
m e d i r á n 100 metros en dirección 
N. 45° O., co locándose la 3.a estaca; 
desde ésta se med i r án 100 metros en 
di rección .E. 45° N., colocándose la 
4. a estaca; desde ésta se medirán 100 
metros en di rección N. 45° O., colo
c á n d o s e ' la 5.a estaca; desde ésta se' 
m e d i r á n 100 jnetros en dirección 
E. 45° N. , colocándose la 6.a estaca; 
desde ésta se med i r án 100 metros en 
di rección N . 45° O , colocándose la 
7.a estaca; desde ésta se medirán 100 
metros en di rección E. 45°, colocán
dose la 8.a estaca; desde ésta se me
d i r án 100 metros en dirección N. 45° 
co locándose la 9.a estaca; desde ésta 
se m e d i r á n 100 metros en dirección 
E. 45°, co locándose la 10.a estaca; 
d e s d é ésta 100 metros en dirección 
N . 45° O., co locándose la 11.a estaca; 
desde ésta 600 metros en dirección 
5. 45° O., co locándose la 12.a estaca, 
y desde ésta se med i r án 470 metros 
en di rección S. 45° E., quedando así 
cerrado el per ímet ro de las 20 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesénta días siguientes al de_ia 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado, o se creyesen perju
dicados por la concesión que s^PreJ 
tende, según previene el art. 2o 
Reglamento del 16 de Junio de IW» 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. m 

El expediente tiene el núro. ^ f ^ ' 
León, 12 de Septiembrede vm-

Gregorio Barrientos. 



.«(iii- PÜOVINCIM, DE i m m 
DE LEON 

Aviso sobre salarios mínimos 
La Dirección General de Trabajo, 

0n fecha 11 del mes actual, ha dis
i p ó l o siguiente: 
Vista la propuesta que eleva el 

Sr. Delegado Regional de Trabajo 
^Oviedo, estableciendo un salario 
mínimo para los trabajos de peonaje 
obreros mayores de 18 años , para 
provincia de León, esta Dirección 

General, en uso de las facultades que 
están conferidas, ha resuelto que 
lS salarios que h a b r á n de abonarse 
.partir del día 15 del actual para el 
peonaje y obreros mayores de 18 
iños ocupados en industrias no su-
etas a reglamentación de trabajo 
¡cordada coa posterioridad a 1.° de 
¡eEnero de 1938, serán los siguien
tes: 

1. a zona, 7,50 pesetas diarias. 
2. a zona, 6,50 idem idem. 
Tendrán la cons iderac ión de 1.a 

zona, León (capital), Astorga, La Ba-
ñeza y Ponferrada, y de 2.a las restan
te localidades de la provincia. 
El salario m í n i m o d é l a mujer se 

regulará por lo dispuesto en la Orden 
Circular de 8 de Noviembre de 1938. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León, 18 de Septiembre de 1940.— 
Inspector Jefe, José de Cárdenas . 

tengo el honor de presidir, aco rdó 
sacar a públ ica subasta, por pujas a 
la llana, la plaza de Recaudador de 
arbitrios municipales de este Ayun
tamiento, pudiendo al mismo tiem
po desempeña r la de Depositario de 
fondos. La subasta t endrá lu^ar el 
día 28 del actual, y hora de las quin
ce, en la Consistorial de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o Concejal en quien de
legue, bajo el tipo de 350 pesetas y 
con arreglo a las condiciones del 
pliego, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal . De optar 
t ambién por la Deposi tar ía , ésta tiene 
asignadas 50 pesetas para gastos. Será 
condic ión indispensable la residen
cia en el t é rmino municipal . 

o 
' o o - , ' • 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d ' á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justif icación, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Fuentes de Carbajal, 17 de Septiem
bre de 1940.—El Alcalde, Francisco 
Escudero. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta-
aiiento, en sesión del día 16 del ac-
pl, la ejecución de obras de cobi-
Nento de la acequia de San Isi-1 
" l en las Afueras del Castillo, y \ 

irtiposición de las contribuciones 
Reciales a los beneficiados por las 
Pma;j, en cumplimiento de lo pre- [ 
Tenidoenel ar t ículo 357 del Esta
co Municipal, se hace públ ico que; 
¡pnte el plazo de quince días , a j 
Ptar desde la fecha de la pnblica-
on del presente anuncio en el Bo-
? 9FICIAL de la provincia, se 
Z ? maniíiesto, para su exa-

n, en la Secretaría municipal , los 
u umentos a que dicho precepto 
vsip,reí,e,rencia, durante cuyo plázo 

días más, se a d m i t i r á n por 
yuntamiento las reclamaciones 

ir í,s ,lnteresados puedan formu-
«ÚÜ >?• uS en a'g^nas de las cau-
Por rv 1Cho ar t í5ul0 especifica. 

W . ! i 0 o ' España y su Revolución 
Sna-Sindicalista. 

m ^ t A d® SePliembre de 1940.— 
lca,de, Fernando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
La r Fuentes de Carbajal 

Corporación municipal que 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

(Conclusión) 
Alegó conforme el ar t ículo 42 de 

la Ley, citó los, preceptos legales que 
considera infringidos materialmen
te, los ar t ículos 69 y 147 a 156 de la 
Ley municipal , los 10 al 13 de la 
Ley de Bases del Procedimiento Ad
ministrativo de 19 de Octubre de 
1889 y en apoyo de la procedencia 
del recurso, los 223 y 226 de la Ley 
municipal y t e rminó suplicando que 
se dicte sentencia por la que se esti
me anulado el acuerdo recurrido, la 
nulidad solicitada establece que se 
fije como inestimable por tanto de 
mayor cuant ía de este recurso. 

Con la demanda no a c o m p a ñ ó la 
just if icación de haber interpuesto el 
recurso de reposición n i tal circuns 
tancia aparece acreditada én la cer
tificación expedida por el Secretario 
de la Mancomunidad deFoncabada. 

Resultando: Que admitida la de
manda se m a n d ó reclamar el expe
diente administrativo, se publ icó en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
lo incoac ión del pleito y se aco rdó 
emplazar al Fiscal de la justificactón 
con entrega de copias para que en 
el t é rmino de quince días evacuase 

informe con referencia a la admi
sión del recurso o en su caso en 
cuanto al fondo, informando el se
ñor Abogado del Estado, admiln n-
do sustancialmente los hechos ;i> o-
tados que del exámen de lo achia . lo 
cumplido el requisito prevenido en 
el a r t ícu lo 218 de la Ley muí . c pal 
por no haberse formulado el recur
so de reposición puesto que aunque 
como tal se tuviese la protesta tre
puesta en 14 de Mayo aparec ía ins
talado fuera del plazo de quince días 
que señala mentado ar t ículo , lo cual 
solicitó, que teniendo presente lo 
dispuesto en el n ú m e r o 1.° del ar
ticulo 1.° de la Ley de 22 de Junio 
de 1894 puesto que no se hab ía apu
rado la vía gubernativa, debe decla
rarse el Tr ibuna l incompetente al 
amparo del ar t ículo 46 de dicha Ley, 
este escrito de fecha 23 de Junio fué 
seguido de providencia del 27 en la 
que se m a n d ó convocar al Tr ibuna l 
para dictar sentencia, para lo que 
se señaló el día 7 de Julio, fechado 
en 3 y presentado el 4 de Julio soli
citó por escrito al Letrado deman
dante que hab i éndose hecho omi
sión én el expediente gubernativo 
del recurso reposición, quizás la 
Junta que tal recurso se forma par
te del expediente y entendiendo de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 225 de la Ley municipal que 
no es aplicable en estos recursos de 
anu lac ión , lo preceptuado en el 289 
de la Ley de lo Contencioso-admi-
nistrativo v sí lo son los 57 de esa 
Ley y los 341, 434 al 426 de su Re
glamento, pidió se reclamase para 
mejor proveer el recurso de reposi
ción instado por los demandantes a 
lo que se accedió en proveído de 10 
de Julio y cuya remis ión la efectuó 
la Junta administrativa de Villaca-
labuey el día 20, en dicho escrito de 
fecha 29 de A b r i l se pídela la Junta 
de mancomunitiad de Foncabada, 
por íos hoy actores, que sé reponga 
y anular el acuerdo de 23 de A b r i l , 
por el que se a c o r d ó el ái hendo de 
los pastos de indicado monte de 
Foncabada, a las firmas de las peti
ciones sigue diligencia que autoriza 
el Presidente José López, en la que 
consta que se presentó en su techa; 
que de él se d ió ' cuen ta a la Junta y 
no se t omó acuerdo, dejando trans
cur r i r el plazo o tiempo del silencio 
administrativo, está fechada la an
terior a 22 de Julio de 1939. Se man
dó en 27 de Julio un i r el escrito al 
pleito y manifestar las actuaciones 
a las paites, por t é rmino de tres días , 
én los que nada alegó el Ministerio 
Fiscal y sí al demandante que pid ió 
se desestimase la excepción de con
trario alegada, puesto que está justi
ficado, que se interpuso oportuna
mente el recurso de reposic ión y 

I nada ha dicho el Ministerio Fiscal 
i en cuanto al fondo del asunto, 
i Visto, siendo Ponente el Magistra
do D. Teodosio G a r r a c h ó n Castriilo. 



Vistos los preceptos citados y los 
demás aplicables. 

(Considerando: Que en cnanto a la 
excepción de incompetencia alegada 
por el Sr. Abogado del Estado y fun
dada en no haberee interpuesto en 
tiempo el recurso de reposición con
tra la resolución de la Junta de Man
comunidad de Foncabada, no puede 
ocultarse que ta l ' reposic ión se soli
citó al sexto dia siguiente al en que 
se acordó el arrendamiento de los 
pastos; que el escrito correspondien
te fué presentado a dicha Junta, la 
que no resolvió y asi resultó denega
do por el transcurso del tiempo; que 
la just if icación de estos extremos no 
se obtenía de la certificación remiti
da a este Tr ibuna l cuando se recla
m ó el expediente administrativo sin 
que pueda dudarse de que pudo y 
debió mencionada Junta, poner al 
corriente a la Sala de « u a n t o guber
nativamente se h a b í a actuado en 
relación con el arrendamiento de 
pastos que motiva este pleito, por 
cuyo motivo procedía que en dicha 
certificación se mencionase la .pre
sentación y el acuerdo subsiguiente 
o la circunstancia de no haberse 
adoptado ninguno, adver t ía esta Co
mis ión por el actor para que se sub
sanase en la forma propuesta en el 
escrito de 3 de Julio, no podía ne
garse el Tr ibuna l a facilitar la apor
tación de la justificación documen
tal necesaria, ya qué en otros casos 
se hubiera situado deliberadamente 
en una postura tan violenta como 
ant iprócesai que le conduc i r í a a te
ner que resolver favorablemente, la 
excepción de incompetencia no tan 
solo sin fundamento adecuado sino 
contrariando la realidad al dar por 
no interpuesto un recurso cuya exis 
tencia se anuncio en la demanda y 
cuya realidad bien palpable, estaba 
de manifiesto en la documen tac ión 
V que poseía y debió comunicar al 
Tr ibuna l la Junta de Mancomuni
dad del Monte de Foncabada. 

Queda ya razonada la que pudie
ra reputarse de anoma l í a procesal y 
justificada la deses t imación de la 
excepción de incompetencia T J u e 
alegó el Ministerio Fiscal, procede 
seguir con el estudio de la cuest ión 
de fondos. 

Considerando: Que el recurso de 
anu lac ión sin procedentes en l'a le
gislación contenciosa y que pueda 
basarse en violación material de 
disposición administrativa, en vicio 
de í o rma o en incompetencia por 
razón de la materia, no es recurso 
fundado en nulidad de actuaciones 
sometidas a revisión si no algo más 
complejo con o rdenac ión procesal 
simple y acelerada de posible ejer
cicio ante los excesos de poder que 
realicen los organismos municipales 
con infracción de una Ley, Regla
mento o disposición a u t o n ó m i c a en 
su expresión material, dicho proce
dimiento tiene m á s de cuest ión de 

fondo que formal por lo que el fallo 
no se l imita a reconocer defectos 
adjetivos o rituarios si no que 
que debe dirigirse a la revocación 
del acuerdo recurrido por ser contra 
legem si se resolvió co,!! competen
cia y con infracción de texto legal o 
reglamentario, hay materia para el 
recurso de anu lac ión si se aco rdó 
por organismo municipal sin com
petencia el recurso sería él de in
competencia por razón de la mate
ria objeto de resolución. 

Considerando: Que los Presidentes 
de las Juntas administrativas de en
tidades locales menores tienen las 
mismas facultades que los Alcaldes 
en lo relativo a la admin i s t r ac ión y 
gobierno de la Entidad y que son 
los Ayuntamientos, en lo que no sea 
específico de éstas, n i se oponga a 
lo que establezcan el uso, la costum
bre o la t rad ic ión con respecto a la 
Entidad. 

del mi^mo podrá acordar el AviT" 
lamiento, por mayor ía de dos tero11 
ras partes de Concejales, el arrend 
miento en públ ica subasta, del dk 
frute de tales bienes. 

La base segunda de la Lev de IQ , 
de Octubre de 1889 en sus números 
10 al 13 ordena que instruidos'o pre-
parados los éxpedientes para su re" 
solución, se comun ica rán a los in
teresados para que dentro del piAZQ 
que se señale que no podrá bajar de 
diez días , aleguen y presenten los 
documentos o justificaciones condu
centes a sus pretensiones y el Regla-
mento de 22 de A b r i l de 1890, repro-
duce la doctrina anterior en su ar
t ículo 25. > 

Considerando: Que por las infrac
ciones materiales de la Ley apunta
das en el razonamiento anterior cu
yas disposiciones fueron infringidas, 
procede estimar el recurso plantado 
por el Letrado Sr. García Moliner en 

Considerando: Que si bien no está i f ? ^ 1 , 1 " 1 ^ 0 ^ 3 gratltud eSta le-
acreditado el derecho de Santa María I g a^nn t e ^ ^ n H ' CPCT-
del Monte a concurrir a la r eun ión Fal lam0^ Q^e desestimamos la 
en que se aco rdó el arriendo que se excepción de incompetencia alegada 
impugna n i la par t ic ipac ión que tal g0^ el Sr f i sca l de la jurisdicción. 
víS&JÍÁ £ * £ í l j - ^ i - J í L debemos declarar y declaramos anu

lado el acuerdo dé 23 de Abril del Entidad menor tenga en dominio 
directo o en el útil de los pastos en 
cuestión, sí lo está en cambio que 
tal concurrencia no consta en el acta 
que ésta no fué autorizada por los 
Presidentes de Santa ÍVlaría del Río 
n i de Castroañe, n i por los vecinos 
que se dice les a c o m p a ñ a b a n , los 
que a itorizan la manifes tac ión es
crita de 14 de Mayo por 'la que se 
manifiestan contrarios al arrenda
miento, no obstante lo cual se dice 
textualmente en el acta de 23 de | 
A b r i l en que se a expresados, señores 
como asistentes, que todos u n á n i m e s 

año en curso por el que la Junta de 
Mancomunidad de Foncabada re
solvió arrendar los pastos de Cor-
nalto y otros. La Mata de Salgueros 
y Foncabada. Np procede resolver 
en cuanto a costas por ser procedi
miento gratuito. Devuélvase a la ofi
cina de origen el expediente admi
nistrativo. 

Pub l íquese esta resolución en la 
forma acostumbrada. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se ,uni rá certificación al piel-
tó, lo pronunciamos, mandamos y 

y conformes aceptan lo p r o p u e s t o , ^ ^ S - F ^ I ^ - T M 
por ei S , ^ ^ ^ t ^ l S ^ n ^ l ' ^ o Rodríguez.-
propuso fué 
del monte de Foncabada, esto es, a i 
excepción de los frutos y prados, o 
sea solamente las hierbas del «cam
po tieso». La falta de la firma de 
parte de los asistentes y el que estos 
mismos suscribieran la exposición 
de repulsa al acuerdo dé arrenda
miento, prueba de modo evidente 
que no estuvieron conformes con lo 
del arriendo y que es inexacta la 
manifes tac ión de unanimidad a que 
se alude en el acta de la sesión de 
la Mancomunidad de Foncabada, 
circunstancia suficiente para que 
dicl^a acta quede desautorizada y 
carezca de f u e r z a obligatoria el 
acuerdo en la misma consignada. . 

Considerando: Que el a r t ícu lo 155 
de la Ley municipal establece que 
el aprovechamiento y disfrute dé los 
bienes comunales, se efectuará por 
regla general en explotación colec
tiva y n i és\a no es ponible median
te cesión gratuita a los vecinos por 

, sorteo de lotes o en la forma que el 
! Ayuntamiento estime conveniente; 
cuando el aprovechamiento vecinal 
fuere impracticable por la índole 

ANUNCIO PARTICULAR 

Rubricados .» 
Y para que conste y remitir al 

Excmo. Sr. Gobernador civil de IJ 
provincia, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
expide la presente ep León, a vein
tisiete de Noviembre de mi l nove
cientos treinta y nueve.—Año déla 
V i c t o r i a . - R . Bfugada.—V.0 B. : W 
Presidente, Félix Buxó. 
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
, , de León 

Habiéndose extraviado la papel^J 
de empeño n ú m . 3.853 del Monted* 
Piedad y Caja de Ahorros de Leou, 
se hace públ ico que si antes de qrm 
ce días, a contar de la fecha de 
anuncio, no se presentara recia 0 
ción alguna, se expedirá oup11^ la 
de. la misma, quedando a n u í a n 
primera. 

N ú m . 376.-7.50 ptas_ 

Imprenta de la Diputación 
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